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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE JULIO DE  2007.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día trece de Julio de dos mil siete.

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 y preceptos concordantes de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el artículo 52 y preceptos concordantes  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/86, de 28 de Noviembre, y en cumplimiento del Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3.013, de 3 de Julio de 2007,  dictado en aplicación de tales disposiciones, queda constituida en su nueva composición, la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, integrada por las siguientes personas:

           D. Francisco Javier Pulido Morillo.


Dª. María Ángeles García Romero.


D. Miguel Ángel Monserrat Puig.


Dª. Alejandra Barambio Zamora.


D. Miguel Ortiz Moya.


Dª. Paula Latorre Cañizares.


D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.


D. Carlos Navarro Arribas.

2º.- Fijar el día y hora de celebración de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que serán los lunes a las 9:30 horas.


Las sesiones extraordinarias y las urgentes celebrarán sesión cuando sean convocadas con este carácter.

3º.- PRIMERO.- Designar órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la misma, al Funcionario de Habilitación Nacional D. Jaime Avelino Álvarez Suárez, Secretario del Pleno de esta Corporación, perteneciente a la Subescala de Secretaría, Categoría Superior. (126.4 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local).

SEGUNDO.- Asistirá a todas las sesiones que celebre la Junta de Gobierno Local  la Sra. Interventora General Municipal, como órgano directivo, según lo previsto en el Art. 126.5 y 130.1 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local).

4º.- PRIMERO.- Delegar en el Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo y Vivienda, D. Pedro Vallejo Chanal,  la concesión de licencias de obra menor así como las de primera ocupación y las de actividades inocuas, quedándose en la Junta de Gobierno Local las competencias de conceder el resto de licencias, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano (Art. 127. 1. e).

SEGUNDO.- Delegar en la Ilma. Sra. Primer Teniente de Alcalde, Dª Mª Ángeles García Romero, determinadas competencias en materia de Contratación de Obras, Suministros, Servicios y Consultoría-Asistencia Técnica, por razón de la cuantía siguiente (Art. 127.1. f):

· Hasta 150.000 € Contratación de Obras.

· Hasta 60.000 € Suministros.

· Hasta 30.000 € Servicios, Consultoría y Asistencia Técnica.

TERCERO.- Delegar en el Sr. Concejal Delegado del Área de Hacienda, Patrimonio y Montes, D. Javier Ruiz Rincón, el desarrollo de la gestión económica,  en cuanto a la facultad de firmar todos aquellos documentos derivados del Servicio de Gestión y cualesquiera otros que correspondan a la gestión de ingresos en general y relacionados con el ejercicio de las funciones que por razón de su cargo tiene encomendadas (Art. 127. 1. g).

CUARTO.- Delegar en el Sr. Concejal Delegado del Área de Protección Ciudadana y Movilidad, D. Miguel Ángel Monserrat Puig, el ejercicio de la Potestad Sancionadora en materia de tráfico e infracciones a normas de circulación cometidas en vías urbanas, así como las atribuciones necesarias para la resolución de los recursos que contra aquellas procedan (Art. 127. 1. l).

5º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

5.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José García García, para construcción de una vivienda unifamiliar, en calle Horno, nº 1 de Mohorte.

B).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para demolición de resto de muro perimetral y reparación del pavimento circundante, en plaza de Mangana.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Vicente de Haro Pineño, para ampliación de vivienda unifamiliar, en calle Sierra Canales, nº 1.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alejandro Montón Pérez, para construcción de una vivienda unifamiliar, en la parcela nº 9 de la Urbanización “La Loma” de Nohales.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Arcángel Tirado Quintanar, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Taller de Cerrajería y Carpintería de Aluminio”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 96.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a “Litos Conquenses, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Elaboración de productos líticos”, en polígono industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 1, calle Arcas.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Oscar Tirado Quintanar, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Taller de Estructuras Metálicas”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 97.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a “Cerrajería Villalba, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Taller de cerrajería metálica”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 175.

I).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Isabel Martínez Morales, para reparación de patio y fachadas, en Calle Cantón, nº 5 de Tondos.

J).- Otorgar licencia municipal de obra a la Delegación Provincial de Cuenca de la Consejería de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para restauración de la Iglesia Parroquial de “San Bartolomé”, de Colliga, dado que considera viable urbanísticamente la referida obra proyectada, y considera admisible la declaración de excepcional interés público, establecida respecto de estas obras por la Consejería Regional de Cultura, con fecha 20 de marzo de 2007.
K).- Otorgar licencia municipal de obra a “Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la Provincia de Cuenca”, para ampliación y reforma de centro de atención a discapacitados físicos gravemente afectados (CAPDGA), en Avenida del Mediterráneo, nº 23.

L).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución modificado de la obra promovida por la empresa “Alojamientos Turísticos Casco Antiguo, C.B.”; relativo a las obras de construcción de un edificio para 9 viviendas, en Calle Andrés de Cabrera, nº 4, afectando esta modificación  a la distribución de diversas plantas, llegando a la eliminación de una de las dos viviendas de la planta primera, afectando estos cambios, no sólo a las plantas, sino que también se desplazan huecos en alzado.

M).- Otorgar licencia municipal de obra a “Asuim Albacete, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Suministros industriales para el mueble”, en el Polígono Industrial “Los Palancares”, parcela nº 8, subparcela nº 8.

N).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alejandro Martínez Hoyos, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Taller de carpintería de madera”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 71.

Ñ).- Otorgar licencia municipal de obra a la Universidad de Casilla-La Mancha, para construcción de un campo de fútbol 7, en el complejo deportivo “La Fuensanta”.

O).- Dejar pendiente de resolución el otorgamiento de licencia municipal de obra para la apertura de zanja en la vía pública para acometida de gas, en Calle Rafael López de Haro, porque se están estudiando alternativas para el suministro de gas, tanto por la empresa solicitante como por los servicios técnicos municipales, que eviten la apertura de zanja en la vía pública señalada, ya que ésta ha sido asfaltada recientemente.

P).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José María Zarzuela Espada, para ampliación de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Altos “B”, nº 112.

5.2.  ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Jamonerías Conquenses, S.L”., para instalar una actividad de “Carnicería”,  en Calle Colón nº 14- Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Fabián Gómez Caballero, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en Calle Mercedes Escribano nº 1-Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Pablo Gandia Valencia, para instalar una actividad de “Consulta de Fisioterapia”, en Paseo San Antonio, nº 29, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Eduardo Molina Torres, para instalar una actividad de “Restaurante”, en Calle Juan Carlos I, nº 16 – Bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

E).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Félix Álvarez Medina, para instalar una actividad de “Restaurante”, en Calle Cristóbal Halffter, nº 4, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

6º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Acondicionamiento de trastero en capilla para el Convento de las Religiosas  Justinianas de Cuenca (Petras)”, incluida su dirección facultativa.

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto de construcción de las obras de “Acondicionamiento de trastero en capilla para el Convento de las Religiosas  Justinianas de Cuenca (Petras)”, fechado en Abril de 2007, redactado por el Arquitecto Técnico D. José Carlos Martínez, y con un presupuesto de CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS ERUOS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (52.042,50 €) con informe favorable de la Intervención.


TERCERO: Nombrar  Director de las Obras a D. José Carlos Martínez López, Arquitecto Técnico.
CUARTO.- Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la actuación “Adecuación de instalaciones y montaje exposición PHOTOESPAÑA 2007”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada, con un presupuesto de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070008881, de fecha 10 de  Julio  de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

C).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Muros de contención y mejora del paisaje en Nohales”, por importe de DIEZ MIL CINCUENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (10.051,36 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Proyecto ejecución Centro Social Nohales reformado nº 1”, por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (14.794,11 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

7º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 2.907, de fecha 20 de junio de 2007:
1.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del servicio de “Alquiler de carrozas para el desfile del día 17 de Agosto con motivo de la Feria y Fiestas de  San Julián 2007”.

2.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir para la contratación, mediante procedimiento negociado, del servicio de referencia.

3.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 26.600,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Informe de Intervención de Fondos Nº 220070007527 A.

4.- La apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad previa, y demás trámites que sean de aplicación.
B).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 2.908, de fecha 20 de Junio de 2007:

1.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del servicio de “Orquestas municipales en verbenas  populares para la Feria y Fiestas de San Julián 2007”

2.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir para la contratación, mediante procedimiento negociado, del servicio de referencia.

3.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 29.000,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Informe de Intervención de Fondos Nº. 220070007528 A.

4.- La apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad previa, y demás trámites que sean de aplicación.
C).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 2.906, de fecha 20 de junio de 2007:

1.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del servicio de “Fuegos artificiales y  traca con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián y  Fiestas de San Mateo 2.007”.

2.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir para la contratación, mediante procedimiento negociado, del servicio de referencia.

3.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 26.500,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Informe de Intervención de Fondos Nº. 220070007529 A.

4.- La apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad previa, y demás trámites que sean de aplicación.
D).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 2.930, de fecha 25 de junio de 2007:

1.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del servicio de “Iluminación Ornamental, dos centros de transformación y red de distribución de baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2.007”.

2.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir para la contratación, mediante procedimiento negociado, del servicio de referencia.

3.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 124.078,03 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Informe de Intervención de Fondos Nº. 220070007734 A.

4.- La apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

5.- Declarar la urgencia del expediente, motivada según informe del Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, de fecha 22 de Junio del 2.007”.
E).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 2.999, de fecha 27 de Junio de 2.007:

1.- Adjudicar a la Entidad “Helados y Postres, S.A.”, el puesto de helados nº 2 (temporada 2.007), sito en la Av. San Ignacio de Loyola, frente a la fachada del Colegio Residencia “María de Molina”, en la cantidad de QUINIENTOS  NOVENTA Y DOS EUROS (592,00 €)

2.- La empresa adjudicataria deberá ingresar la cantidad de 121,67 € en concepto de fianza definitiva, así como 34,15 € por anuncios de licitación.

F).- Adjudicar a favor de la empresa “Protec Fire, S.A.”, en la cantidad DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS EUROS (256.500 €) (I.V.A. incluido)  la licitación convocada para la adquisición de un camión bomba urbana ligera para el Servicio Municipal de Bomberos, con un plazo de entrega de seis meses.

G).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto técnico de referencia, con un presupuesto de ejecución por contrata de 2.556.942,53 €, redactado por los Arquitectos D. Ramón Osma Cantero y  D. Ángel Cubells Millán.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

TERCERO.-  Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

H).- Aprobar la certificación final de las obras de “Construcción de Glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja”, por importe de CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (52.049,74 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Pública, S.A.
I).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Construcción de nave para almacenes municipales”, por importe de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (92.696,83 €) para proceder a su abono al contratista Edenca, S.L.
J).- Aprobar la certificación nº 13 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Ctra. Nacional 400-C/ Teniente Benítez), por importe de UN MILLÓN SESENTA MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES  CÉNTIMOS (1.060.509,93 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Sarrión S.A.
K).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Rehabilitación integral de espacios públicos en la Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón.- Cuenca, por importe de CATORCE MIL TREINTA EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (14.030,33 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.L.”.
L).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Rehabilitación integral de espacios públicos en la Calle Belén “E” y “F” del Barrio de San Antón.- Cuenca, por importe de OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (8.785,88 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.L.
M).- Aprobar la certificación nº 16 de las obras de “Urbanización de diversas calles del Barrio Pozo de las Nieves.-Cuenca, por importe de VEINTIRÉS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (23.527,03 €) para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.
N).- Adjudicar a favor de la empresa “J.S.C. RUTAUTO , S.L.”, en la cantidad VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (23.360 €) I.V.A.  y demás gastos incluido) la licitación convocada para la adquisición de un vehículo auxiliar con destino al Servicio Municipal de Bomberos.
O).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la “Realización de trabajos de desarrollo, diseño e implantación de gestión documental y firma electrónica en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en el marco del proyecto Cuenca Ciudad Digital.
 SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de los trabajos de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de ciento cincuenta y ocho mil novecientos veinte euros (158.920,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada según informe técnico, de fecha 6 de julio del 2.007.

P).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la “Adquisición e instalación de un sistema gestor de contenidos WEB (CMS) en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en el marco del proyecto Cuenca Ciudad Digital.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de los trabajos de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de setenta y cinco mil euros (75.0000,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.
QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada según informe técnico, de fecha 6 de julio del 2.007.

Q).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de los trabajos de “implantación y puesta en funcionamiento de un sistema de gestión forestal sostenible (PEFC+FSC) para los montes del municipio de Cuenca, y de cadena de custodia (PEFC+FSC) para la empresa municipal Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.”.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de los trabajos de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de setenta y ocho mil trescientos euros (78.300,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.
QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada según informe técnico, de fecha 6 de julio del 2.007.

R).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de los trabajos de “incorporación de datos de inventario y desarrollo de aplicaciones para el apoyo a la gestión forestal de los montes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”.
 SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de los trabajos de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de setenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cinco euros (78.445,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada según informe técnico, de fecha 6 de julio del 2.007.

8º.- PERSONAL.

A).- Aprobar la propuesta de la  Alcaldía de fecha 6 de julio de 2007, como se recoge a continuación:
1.- DENOMINACION: Jefe del Gabinete de la Alcaldía.

2.- DENOMINACION: Responsable de Prensa y Comunicación

3.- DENOMINACION: Asesor de Desarrollo Local.

4.- DENOMINACION: Director general de Recursos Humanos.

5.- DENOMINACION: Director general de Gestión Tributaria.

6.- DENOMINACION: Director general de Educación y Cultura.

7.- DENOMINACION: Secretario de la Alcaldía.

8.- DENOMINACION: Secretario de la Alcaldía.

9. DENOMINACION: Secretario de concejalías del Grupo de Gobierno.

10. DENOMINACION: Secretario de concejalías del Grupo de la Oposición.

11. DENOMINACION: Conductor de la Alcaldía.

12. DENOMINACION: Conductor de Concejalías.

13. DENOMINACION: Presidente de la Junta Económico-Administrativa Local.

B).- Aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Personal de modificación puntual de la vigente relación de puestos de trabajo de personal funcionario, como se recoge a continuación:

a) Supresión de ocho puestos de Agentes de Movilidad.

b) Creación de cinco puestos de trabajo de Policía a desempeñar por funcionarios pertenecientes al Grupo C, con nivel de complemento de destino 18 y complemento específico de 8.267,04 € anuales.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y treinta minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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